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reglamento adicional á la-, Je& 4e. lffeei^ ^é
imprenta de Jo 4e Junio.de, i8r3: La Comi-
sión quedó 'enterada,. y. nooi'br̂  ¿u ¡ eu lugar
para el .espresado cargo al Sr^tj, Br.upo Fer-
rev. Abogado de esta A.udj^pcia^e^it^ia^.̂  r?

: Acordó; la Comisión tçnèr', .présente v á p
tiempo una solicitud de Ö^Aiimerig.o},.palaia^:,
de Cubells que;pedia se le ço n fi ri entina de las
plaza« de jueces de; letras que deben estable-
cerse en esta Ciudad de.Bar.celanài,.
. Se acordo que informase, .el Ayuntamiento

Constitucional de esta Ciuda(j,,ciiando esté es-
tablecido, acerca de un rçcurso-de Juan Ribas
y Miguel Bandrich, traginéros, .de pescado
fresco', sobre ecsaccion de cierto derecho;

Se dio cuenta de una.representación do-
cumentada de D. Tomas Soler y Ferrer, ar-
.quitecto,, en la cual, después de hacer rela-
ción de sus servicios ,,y hacer .presente que
la Diputación Provisional anterior le nombró.

. por su arquitecto., pide que sea reinstalado en
dicho destino. La Comisión acordó que dicho
Soler siga interinamente en el espresado em-
pleo, y que para su revalidación acuda ala
Diputación Provincial cuando .esté instalada*

Se leyó una representación del Dr. Don
Francisco Santpons, en la que en virtud de
los decretos de la Regencia, del Reino relati-
vos al restablecimiento del Tribunal del Pro-

[ .tomedicato, .que acompañaba, renovaba la so-
UcitmÍ £echa en el recurso de que se dio

'  ou|iPi  Ti'/r'  -Domingo de Ramos, o. Lvstulo Mariir.

Las Cuarenta W«!s están eu la iylcsifdfe, laíCAdéla : sé reserva; á las seis y media.
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Se leyóy aprobó el acta'deLdia anterior...-, j ;>
- Por un oficio :de Di Pablo Calcerà n ; cape-
Ban mayor.de la iglesia del Pa]aó -.de..esta .ciu-
dad , é iadividup de la junta Censoria fe^I«
Provincia, quedó enterada j^v.Cqi^i^ioo, de.'ha-
berse instalado ¡dicha jún^cl,̂  i^.en,-Jav_.ca-
sa de su habitación, csc.ep.to p..;Ze(ermo,Fcr- ^
ret que .dijo..prohibir!e la ley eLser.iu^iyiduo
de dicha junta j y asi lo había hechp, presente
alSr.Oeíe político*. . ' ^ .:.ux;; .
, Se leyó eL,pfieio del espr^saíjp Beirret,^ri(,
(pie esppnia,estar egercien^^.M-JW^Í^0'0,11^^ «
vil y criminal, en el^r£\mo ,de inarinâ  r^o po-r-,
dia ser individuo de la jüata.̂  cejn^ura según
lo, preVenido, en el artícuÍo..^-^^.^^^0 J .

i a . $ \\^.ú
cuenca en k sesión dei,dia anterior. La Co-
misión acordó'què á su tiempo se tendria pre-
sente-. . _, l j r ' - f

Se leyeron las representaciones de los Es—
; críbanos de la Sala, deliGritnen -y¿-propietarios
i del Juzgado de Provincia y de los del tribuna!
\ de ,^rim,era, instand̂  4e,.esta Ciudad, antes
; deljCorregidor y Alcaldes mayores y aht'igua-
\ mepíe de(- Veguer y Bayle-, y la de D. José
; Maria ÍB^rr.er, .Ferré "¿ Dalmases :y de Gomar j
I so^re. las éseríhlaniás del Tribunal de ¡primera:
< instanciai , rj/InT

. X la. C^omisiò« . después de varias refleccio-
hes q.ue^iicieron algunos de los. Señores, Voca-

i le^-, susp.endió para mas adelante el tomar re-
i splúcion acerca de,las tres referidas represen-nçp o" : . ~. v i i t; .

t aciones.
El Sr. trefe' t*oíítico presidente;» refî'rién-

dotse H la invitación que se le había hecho por
pa^e.del Exerço. %\\ Capitán 'General de esté
egércjtp, del gobernador de esta Plaza, y "
oíros}  habló de la nécesidiid que habia de
cbAn^letûr^l ŝ regimientos, que había èri la
mísiiiaj epgi^udo de la Provincia .el servicio
'de siete ra^hombres: Pero habiendo obser-
vado algunos Sres. Vocales lo delicado qiie era
en las actuales circunstancias el obligar á la
Província á hacer este servicio ; y que los re-
gimientos tenían espedito el rñedio'de la re-
cluta poniendo bandera de ella; resolvió la
Comisión que por ahora no se diese provi-
dencia alguna sobré eí particular.

f El mismo Sr. Presidente did parte a la Co-
mision decretando la erección dé un monumen-
to público en la Rambla y parage Hachado la
Boquería, que recordase á las generaciones Ve-
nideras la época del feliz restablecimiento de
la Constitución política de la'Moharquía Espa-'
ñola en esta ciudad de Barcelona; cuya idea
mereció la aprobación de todos los Señores Vo-
palp*IdlCO i

T ^ i i - - i ,La Comisión deseando, entablar ana cor-
respondencia y comunicación directa con el
egército Ñaciobal que manda el Excmo. Se-
ñor Don Antonio Quiroga y con las autorida-
des superiores Nacionales de policía, Navar-
ra, A ragon̂  Valencia y otras Provincias; acor-
dó que 'se les hiciera saberla firme resolución
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de Cataluña de sostener â todo trance la Cons-
titución Eepañola en todas sus partes, acom-
pañándoles varias proclamas, actas de la Co-
misión, y-otros papeles, á "fi n de que tengan
conocimiento de las providencias que ha to-
mado este Gobierno hasta ahora, ofreciéndo-
les en addante darles parte de cuanto se vaya
practicando, y pidiéndoles que" hagan otro
t?j»íQt;GO:ñ. ,0sta 'Provincia, para .que, sigan,,todas
un plan de operaciones el ma« uniforme que
sea posible. =.Sres.: ElSr. Gefé Polllïèó'Pre-
sidente. = EL, B won, de CasleUet.-l), ¿intorno
Tamaro  ̂D. Felix Torres Amat.=ZJ. Benito
Piandoli!. - D' 'Juan  'Balte. = -Dif Manuel-'Lasa-
i/ü,-D. Mariano Esteve.

'Se Manto laÜesUn.:
 . i; s c-p oó-íím «oi? u a
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- r';0i SO ( ßlDiJJVO'l'i í)b ÖßteiSpf iói;

Se hizo presènte por alguno de los Seño-
res Vocales la necesida^'oùîé había ;dé reco-0

gerse los procesos ciyiìels y- criminales' que sei1

estrageroín ììe la InqviÍsicioñ^'coiiïo igúahnehr'
te los caudales, pap'eîes"y ¿lemas'docuni'entós
pertenecientes á aquel Tribunal, aquellos^'ubi1'1

lös perjuicios y enemistades"'que puede'n acar-
rear y femerilar entré los'ciudadanos'^'y'estóV
por ser ya en el dia hienes Nacionales.̂ Lía1*
Comisión después de discutido el asunto con
la

 >zm ' í>: '  :

dado y prevenido soore 'el 'particular ppr .
Cortes 'generales Jrestraordinarias' en su's de-
cretos de 22vde febrero "y! dé i3>?de ^tíem-
bre de i8,,i3., y qué se pasase 'ofipío' a}feSr:.
ïnLendentiè';|Dara(jue ^í:wTjíafte Xjüe 'le toca
dieVa'jCuiiífilinTiíjenitb á lös réíeridos^decretosi^

Se. dio cuenta de una esposicion; dçl  VA13JJ
cakíc mayor de la:vil l a de Figueras,'-.y ótrá'
de D. Myariuel Campa, que -fueron' despacha-;
l J Ï-J ' : : "«  /*das debidamente.

Se trató del  ;,tiiodb con que podda habili-
ta fse el papel sellado actual, y de la coi:rec-
ciùn que' afìberia liíicerse en el selló con ar-
reolo eu lo posible á: *las leyes vigentes en el
dia sobre el particular ; y quedo encargado
el Vocal D. Juan de 'Bálje para presentar ä la
Comisión 'sii dibtèmpn aberca de este asuntó.

.El." Sr. Geíe político ..'Presidente hizo presen-
te que el Escmo, Sr. Capitán General desea
saber si debía entenderse en :'los asuntos de la
Casa de Caridad de esta Capital; y declaróla
Comisión que 'semejantes asu:ritos eran de la
inspección del Sr. G.efe Pojítico. .

Se acordó que se' pasasé'unofició al Sr. In-
tendente, .previniéndole que" hiciese salirrdé
esta Ciudad, y destinase á otros puntos todos
los dependientes del resguardo que no séajii
íi.ecesái'ios", jyorqtje se tietie"entendido (jii-e>:'áÍ-
j.anos de ellos 'perturbaban el orden -públkf ,̂
y 'que procure que los que queden -aquí pa-

* -S~ t ' '''
ra el servicio, sean dé los que se hayan ma-
nifestado adictos al sistema Constitucional.

Se acordó que en el: álíia siguiente no hu-
„.¿biese ;sesion4 por & r fiesta*  Nacional, y ser
ademas Domingo de Pasión.

Siguen las -firmas»0

\ t¿
Se levantó la Sesión.

*. MTZr'vVB·HHaterB·UL·riMUi·. V
« fc***·v»»»·»»

.Êorifflí í fil) òg«iïfloO[
. , Señor.Editor del dliario Constitucional : Aca-
ba dé llegar 'á' mis imanóv un 'impreso con la
firma el- Pueblo Ma.nresano. £jon,..íécha, x6 dei
corriente marzo dirigido á los Españoles, so-
bre el que me pcurren varias dudas que no

I puedo del todo resolver, y^üe-quizas tendrá
'- Vm. la bondad de ayudarme á desenrollar. En,
\ el primer aparte1 de aquel mal-forjado^impre-
' so notò éii lá;;primera cláusula que se le-¿ha-
: ce^décir. '»Él convencimiento -ßubliibj'y el votol

n general de este lenertiérit'a vecindario nos 'htp
»conducido á Ió què trempo Jw(-se deseaba,. y-Id

\ »memòria que toda >bùen Espûttol hizo resonad
,' »en*su pecho sin decidirse hasiá-este dia veritu-z.
i » io'So ' qué ' sellar  ̂pata  siempre  nuestros deberes. Á
j M "'Religió^f nuestro respetó* M fròtió,  niue^
. »tra obediencia al código,ya^ife^lai divina Prò*
j » vfìlehcià ¿e  de ' nuestra Espana^
 »~y canpasos apresufíèâos con 'bases* sabias ja 'íñp

j »hfya'ùnion que'(de&e^&Pnorte á nuestras tipe*
; »rtiewñes entre'M'oríarcúiy'1 Pueblo de la que de*
j »pende:> la'gÎofïa del Soberano y 'la común prosi
\ »¡pendati de 'la^Nación" laúe^o'j' según'Se .yê
í ppV^''este insiútò'y'-enfático;!iecsö'rdiö no1 es>el
i ïHíèDlo ' Màtìrésanò quien liablá"'sino Algunos

particulares, ó con ;rázoh los1 'M'ag'ish-ados de
su cuerpo M^nici^aí1 ̂ :los que se apl-opian el
nbmbre de Puébí.O  quienes aé^àn ^l·iiial Men-
tido é imperfeta, conclusión' de 'esta- cláusula
déVnüéstrán: mu)/ poco afecto 'á -nuestra ^sabia
Coristitüciori1, y las mal fundadas; esperanzas
de su poca estabilidad, usando de palabras
vagas,y pomposas y de términos ambiguos
paraqüe en lo sucesivo no se' les pueda ha¿-
cer cargó de tales expresiones, poniendo pai-
ra su mayot seguridad al final d'e elía las no-
tables palabras riè lò qne depende la glaria del
Soberano ^., como si en España Jo hubie-
se';desde qne felizmente nos gobierna la'Gotìs1-
titùcipri; pues por esta vemos y sabe todo buen
Español que ^no ha=y mas soberanía -que la que
reside en el cuerpo de la Nació»; y que ha
dejado de «csistir en el Rey, à quién solanien-
ie debemos llamar Monarca y ^no Soberano.
Va continuando ;él primer aparte .diciendo:
Ningún pueblo con mas razón que Mantesa en,
todo el Principado -debe tener uria parte ma$ fa-
't isfactoria en las ocurrencias dèi'-aia-, poróse sin
duda-median razones ' fundamentales de que ìos
demás cßrecen,y ningún otro con mas motivo debió
antes 'tremolar él estanaarfede'la Gonstitucinn '&c.y

y concluye La misma ¡que á petición delí Pueblo
íif ataba de publicar -con tranquWdad ̂ 4rden y
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jubiló. La Constitución, es verdad que se pu-
blicó á instancia del Pueblo Manresano á cu-
ya cabeza estaban, los militares,!). Joaquín So-
ler capitán retirado, D. Augurio Perera, Te-
niente de Murcia y -D. Josef Comas Capitán
de "Milicia s 5 pe r» fue en el dia rã y no en
él dia 16,-como sin vergüenza y sin razón
pretenden los:aütores el Pueblo Manresatio. rE'0~
da la Provincia sabe que fue antes del dia iQ.
Vm. misino §r-,.Editor en su diario del 16 ño
nos dice que la Co'mision provisional de esta
Provincia en las actas del dia i 3 recibió ofi-
cios de los Gobernadores internos de.Gero-
na, Manresa y otros puntos de haberse pro-
clamado la Constitución política de esta Mo-
narquia sin disturbios &c. ? pues á que vie-
nen ahora eso's trazadores dé -embustes y men-
tiras á querernos persuadir que hasta este dia
iß no se ha publicado la Constitución en Man-
resa? Sin duda para robar la gloria á los tres
Militares que á lá cabeza de sus compatricios
Ja proclamaron el dia 12 con tanta armonia,,
buen orden, y júbilo. Si Señor ¿ no .mas que
por eso; y para persuadir que la publicación
del dia 12 no fue legítima sino un acto, tu-
znuUuario; sedicioso y de poca sumisión al
gobierno, j Pero a -cunn to llega''su estúpides,
crasitud a ignorancia! No repara Vm. corno
ellos mismos se confunden con sus mismas
mal concertadas palabras, cuando espre-
san flue ningún Pueblo con mas razón que Man-
resa.&c. debió antes'-tremolar el estandarte de la
Constitución? Porque, debiendo Manresa, se-
gún su misma espresion ser el primer pueblo
de esta Provincia que debía levantar el es-
tandarte de la Constitución, lo han retardado
hasta este dia i6:? Seguramente para estar
nías á cubierto , y que nada, aventuraba n ha-
ciéndolo ea este día, en . que oficialmenLe sa-
bian que toda la Monarquía haibia hecho lo
mismo. Semejantes procederes no manifiestan
nías que un espíritu puramente egoistico, y
de gentes que cambian de sistema y opinión
según sus intereses personales; de gentes que
sin tsporver su vida é intereses, y después de
haber figurado en la policía Franco-Hispana,
y en el partido Monárquico absoluto, quieren
abrogarse con la mayor desvergüenza y des-
caro los dictados de- bueno« patriotas y cons«
titucionales, procurando en cuanto llegan sus
alcances, en obscurecer la gloria de los que-eri
el dia 12 esponiendo sus vidas y propiedades
la publicaron. La fortuna que ellos mismos
se confunden con sus mismas razones: que
toda el mundo sabe cuan" poco afectos han si-
do á nuestra sabia Constitución; que no ha
quinze dias en que sus sanguinarios y des-,
tructores clubs estaban forjando las hitas de
proscripción de aquellos buenos ciudadanos
que como fuego entre cenizas no podían de-
jar de echar algunas chispas de su amor pa-
triótico, y de fomentar las ideas constitu-
cionales : y finalmente que en la publi-
cación del día 12 manifestaron su desagrado

K» U55
ya con no ponerse esoßparela nacional, ya no
iluminando sus casas como se prefino por pre-
gón público, y ya tachando, y hablando nial

¿ en sus tertulias escandalosas, reuniones á los
tres militares-, y de algunos mas ;iqu'e;sé'ílé$rír

asociaron para instarla publicación. ¡
También me ocurre otra cosa, .y, :e& qué ,

advierto, si nial no me acuerdo, que Raidos
: terceras-partes de lo restante de la proclama
el-Pueblo Manresano es un mal est rac t o de ía
del Pueblo Aragonés;: y; o quejj
ios tales. señores ambiciosos y ladrones de o-
tras proclamas , faltos de substancia y calor .
patriótico; para esponer sentimientos que nun-
ca han tenido que pretender: poner en míí-
cultí al Benemérito ¡Pueblo desaquella. .M, JCÍjj
y M. L. Ciudad, haciendo ver que en ella fal-
tan hombres de luces, talento y patriotismo pa-
ra esplicar sus afeto,s, habiendo 'táiitos corno
hijos cuenta, Yo creo Sr. Editor qu:é lo conoce-
rá Vm. de ¡este modo en todo lo que espera la
decisión de Vm. del mas fino Constitucional
y amanté del Pueblo Manresano...=:'$. M.

 ' '= _
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MARINA NACIONAL.
Don José de Calderón y Oviedo, Caballero de la

Militar  .orden de San Hermenegildo , condecor
. rado con, la Plaza de la misma, Brigadier de

la Armada Nacional,,,-Comandatile Militar  dèi
Marina del Tercio-nsvßl de Barcelona, com-
puesto de este partido, y. .del de Palamós, Ma-
taró y ^ar^tigona , Juez privativo de nav/ra-

.  ;g/0í ,' pesca, navegación y trafico jjertenecien-.
te á Barcelona , y de íArrivadaslde Indias^vo4
calnaib de la Junta .de .obras y limpia de este.
Puerto , y £efe Superior de los buques guar-.
dacostas &c. &c. '

 ' . ; ; '  ' .
En cumplimiento: de mi deber, y en obser-

vancia de las órdenes que se me han comuni-'
cado mando. Que todos los Sres. oficiales de la '
Armada Nacional, empleados y no empleados
en esta Provincia que sé hallen en esta Ca-i
pital ; el juzgado de malina de la misma ; los
empleados en esta comandancia : el Sr. Con-
tador y sus subalternos; el de los buqués guar-
da-eostas, los directores y demás ^empleados
de los grémios de mariantes , pescadores, car-
pinteros y calafates de,esta matricula, como
igualmente cuantos individuos aforados de ma-
rina pertenezcan á éste cnerpo; que el lunes
procsimo .2.7 del comente á las doce dé su
mañana coacurran á esta comandancia, sita en
la calle de la Canuda casa num. a3 para jurait
en forma solemne y cómo corresponde , 14
CONSTITUCIÓN política de: la Monai^uía sán¿
clonada en Cádiz por las Cortes generales y
estraordinarias en el año 1812. Y para que lle-
gue à noticia de todos , lo hago saber por
jmedio. de los pôr-iôdi-eos de- esta Ciudad. Bar-
celona ¡¿5' de Marzo do iSao.xJosé de Calde-
rón.
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Se
AVISO. Debe suspenderse'èl con-

fcèpto que se jDuede haber formado
sobre 1@, que trata el Diario de ayer
«n el capitulo de Valencia en el dia
12 de este mes , en atenoïon à que
se halla sujeto en esta Capital, que
ha sal-ido de la plaza de .Cádiz pos-
terior ala fecha que/cita diche Diâ
rio : aunque efectivamente han su-
cedido algunas desgracias , no }ian
sido en dicha fecha i n L el día .9 se~
hallaba el Geri'erai Freiré en Cádiz,
lo que digo para la tranquilidad dei ; r«- j j ^i. -.vlos Ciudadanos ,, :q ue; ,$o de ben es*
perar «ine : la mayor her monk en
todo el suelo Patrio. Barcelona á 24
de MáXzo de I§20V== Juan Anlónio
Arostequi Echavarri Capitán âc Cor*
dova.

 ^C)mj^TOA!¿
U\ ' .̂ "̂̂ ^ i\<ymW.

Ëinlfitcacïo'riès venidas al-pu-erio el àia 'tiéïfet.
De BuiTÍana en ;2 tí ias patrón José Facun-

do Pascual' lalid Artgel de la Guarda con al-
garrobas y alubias à Variòs.=De Morayre en ï o
dias patron Vicente Martorell Valenciano laud
ks alma's coñ algarr^ttàs cíe su cuenta.iDe So-
ller en a dias patron Ben ilo Font Mallc-rqüin
land Virgen del-Carmen'et! 'lastr€;=Dè Burrk-
na en 6 dias patron > José Gàíhp ^ Valenciano
kud S. Cristo del Graá1-cotí algarrobas de su

e Motril , Águilas-̂  Benidornlè y Dé-
nia en 29 dias patron José Llorca , Valencia-
no làudi &;  Francisco1 dé' Paula «on algodón á
varioŝ  Die ; Cádiz y- Malaga y Cartagena en î>.5
dias patrón José Francisco Sala español) land
S. José con cacao y esparto obrado de su cueiv-
ta.=T)e Valencia en ¡2-'dias patron Estovan Ga-
Hard valenciano, laúd Sto. del Grao, con arros
y trigo 'â varios.=De' Valencia en 2 diás pa-

\tron Vicente Viet' valenciano laud N. Sra.
del Carmen con trigo, arròs y limones de su
cuenta.=De Alicante * Sta. Pola y Tarragona
en 19 .días patrón Mariano Ballester Valen-
ciano laúd' S. Antonio., con arina, cortesa de
granada y otros géneros à varios.=De Burria-
na y-Tarragona en 7 dias 'patron José An-
tonio Rpvira Valenciano ,'laud Jesús Nazareno
con algarrobas.de;su cuenta.=De Torrebieja en
ß dias;,patron José Martinez Romero español
laud N. S. del Garmea , con naranjas è higos
de su cuentak

,.

'
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RIEGO, QÙIÌXOGA, AÁGO^AGÜERO,
Son dignos de aclamación,
Pues de la CONSTITUCIÓN
.Designaron el sendero.-
A ellos se detóo primero
\/f i j rJVludanza tan deseada
La uueva lei promulgada
Que nos pone en libertad,
Y-« 'fia la felicidad
De la dación restaurada.

-

¡Oh triunfo el mas singtuarì
1 V/-k l 1 I C 1 !I Oh saber el mas prpiundoí
¿Cuando se ha visto en el mundo
El vencer sin pelear?
El orbe se ha de admirar

\ ^ ivi k l-ÍJe ti, JNacion prodigiosâ
¥ al mirarte victoriosa
Sin los estragos de Marte,
Dirá en una y otra parte
¿ Qué Nación fue ma« dichosa ?

TVT . - . ' . . . . \ . .No egerce ya los rigores
T TVT ' ' t  ' ' r  ;

La JMación para triunfar*
De un modo particular
Venciendo á sus opresores/
Las hazañas anterioresf\ j , . i jQuedan hoi anonadadas.-
Madrid sin tiros ni esp^daa
Ha mostrado su poder̂
Y f A

que se ensayo en .vencei
Con las acciones pasadas,* .

*\V»AXVtV\.%

'

NOTA. Por Ía premura del tiempo se pu-
so por equivocación en él Diario del 23 del
corriente en la lista délos Regidores Constitu-
cionales de esta Capital á; D» Ramgn Casano-
vas y à D. José Mercader Hacendados debien-
do decir Cavalleros flacendaclos. Otra: Enal-
gunos de los Diarios de ayer se anotó ser el
cambio de los Vales el de 61 y cuarto por
ciento debicado decir 68 y cuarto p. §
.

'
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